
 Relación de personas por puntuación.
Las tres primeras personas pasan a la fase III de entrevista (base octava de la convocatoria).

Se contactará telefónicamente con ellas.

NOTA (*):En el plazo concedido por la Comisión de Selección la persona candidata no ha aportado la 
documentación para verificar los méritos alegados al presentar la solicitud de participación, por lo que no han 
podido ser tenidos en consideración (Base Octava, Fase II).

NOTA (**): En el plazo concedido por la Comisión de Selección la persona candidata no ha aportado la 
documentación requerida para verificar el cumplimiento de los requisitos de la beca, por lo que se la tiene por 
desistida de su solicitud (Base Octava, Fase II).
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